
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Melgar - Tolima, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Verbal – Declaración, Disolución y Liquidación de sociedad de hecho 

Demandantes: Francisco de Paula Pérez Rojas y Gladys Jiménez Giraldo  

Demandados: Jorge Enrique Gómez Montealegre y la Iglesia Central Denominación 

Centro Misionero Bethesda 

Radicación: 73-449-31-03-002-2023-00131-00 
 

Revisada la demanda de la referencia se advierte que no se cumplió el 

requisito descrito en el numeral 2º del artículo 84 del Código General del 
Proceso porque no se aportó la prueba de la existencia y representación legal 

de la entidad demandada (Iglesia Central Denominación Centro Misionero 
Bethesda), de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, 
el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Melgar - Tolima,  
 

Resuelve: 
 

1. Inadmitir la demanda promovida por Francisco de Paula Pérez Rojas y 
Gladys Jiménez Giraldo contra Jorge Enrique Gómez Montealegre y la 

Iglesia Central Denominación Centro Misionero Bethesda. 
 

2. Conceder a los demandantes el término de cinco (5) días, a partir del día 
siguiente a la notificación de esta decisión, para que aporte el Certificado de 

Existencia y Representación Legal de la Iglesia Central Denominación 
Centro Misionero Bethesda, so pena de rechazar la demanda.  

 

3. Ordenar que por secretaría de este juzgado se controle el mencionado 

plazo.  
 

Notifíquese.  
 

El Juez,  

José Luis Gualacó Lozano 
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